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D E L A PROVINCIA DE L E O N . 

Se suscribe 4 esle periódico en ¡a «eilaccion casa tic los Srcs. MISON HERMANO i 50 rs. el semestre y 30 el trlmeslre pagados anticipados. Los anuncios se i n se r t a r í i 
o meilio real linea para los suscritores, y un real linca para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secrelarios recilian los números del llolclin 
que cnrrespondan n i disl t i lo, dispondráit que si lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá htista al recibo del número siijuienle. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los liolelines coleccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año .—El Goberna
dor, P e d r o E l l e e s . 

P A U T E O F I C I A L . 

t'UKSlUiNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina auestra Señora 
(ij. D. G.) y su augusta. Real fa
milia conliuáau en Lequcitio sia 
p.ovodiid eu su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION D E E S T A D I S T I C A . 

N ú i n . ")Ü0. 

Retrasando con esoeso a lgunos 
Alcaldes y Secretarios l a r e m i 
s ión de los estados de n a c i m i e n 
tos, ma t r imon ios y defunciones, 
sin embargo do las advertencias 
hechas por l a c i r cu l a r inse r ta 
t a e l B o l e t í n n ú m e r o 57 d e l 18 
de Mayo ú l t i m o , asi como por las 
d e m á s á que se hace referencia, 
he resuel to apercibir á los m i s 
inos Alca ldes y .Secretarios do 
los A y u n t a m i e n t o s que á c o n t i 
n u a c i ó n se des ignan , doc la rAn-
doles incursos en l a m u l t a de 
cinco escudos, y en e l c:iso do 
que dejasen de r e m i t i r ¡i este 
Uobierno c i v i l dichos estados, A 
la vez que de los dos meses suce
sivos antes de l dia once del Se
t iembre inmed ia to . 

De Enero d Jun io inclusioe. 

Requejo y C o r ú s . 
tirudefes. 
Vegas del Condado. 
Valencia de U . Juan . 
Pola de Gordon. 
Sarjas. 
Camponaraya. 
G o r u l l ó n . 

-Os Febrero á Jun io inclus ive . 

Garrafe. 
Sariegos. 

De Marzo á Jun io inc lus ive . 

Cas t ro t ie r ra . 

De A b r i ' . d Jun io inclus ive . 

Rabanal de l Camino . 
L a Bafleza. 
Regueras de A r r i b a . 
Cabrada. 
V i l l a q u e j i d a . 
Yegaquemada . 
Soto de l a Vega . 

De Mayo á Jun io inclus ive . 

L u c i l l o . 
T r i i ehas . 
Cas t r i l l o de l a V a l d u e r n a . 
Qu in t ana y Congosto . 
Valdefresno. 
Santa Mar ia de O r d ú s 
Co lumbr ianos . 
Lago de Carueodo. 
l l o l i naseca . 
I ' r i a ranza 
T o r a l de Merayo . 
V i l l a v e r d e de Arcayos . 
Va lde lugue ros . 
Oencia. 
Trabadelo . 

De Jun io . 

C a s t r i l l o de los Polvazares. 
T u r c i a . 
L a g u n a D a l g a . 
Santa Mar ia do l a I s la . 
V i l l a u u e v a de J a m u z . 
Cuadros. 
Barr ios de Salas. 
V i l l a d a n g o s . 
V i l l a f a i l e . 
Barrios de L u n a . 
Valdesamario . 
Congosto. 
Puente D o m i n g o F lorez . 
Sa l i agun . 
V i l l a velasco. 
C o r d o n c i l l o . 
V i l l a n u e v a de las Manzanas. 
L a E r c i n a . 
C a n d í n . 
Vega de Valcarce . 

L e ó n 20 de Agos to de 1868. 

E l fíobcrnaiior nedilcntal, 
Valen l in Cerberó . 

¡ puestas por m i Min i s t r o de F o -
1 m e n t r o , 
I V e n g o en decretar l o s i g u i e n -
! t e : 

A r t í c u l o 1 L o s Depositarios 
de fondos de I n s t r u c c i ó n p r i m a 
r i a p e r c i b i r á n como premio do 
a d m i n i s t r a c i ó n e l 2 por 100 de 
las cantidades que ingresen en 
caja hasta 100.000 escudos; e l 
1 por 100 de las comprendidas 
en t re 100.000 y liO.OOO, y e l 
medio por 100 de las que exce
d ie ren de esta suma. 

A r t . 2." Las Juntas de I n s 
t r u c c i ó n p r i m a r i a , s e g ú n e l pre
supuesto de cada p r o v i n c i a , fija
r á n e l t a n t o por m i l que corres
ponda á los Depositarios de las 
mismas, conforme á l a p r o p o r 
c i ó n establecida en e l a r t i c u l o 
an te r io r , y l o p o n d r á n en c o n o 
c imien to de l Min is te r io de l r amo . 

Dado en San Ildefonso á t r e i n 
t a y uno de J u l i o de m i l ocho
cientos sesenta y o c h o . — E s t á 
rubr icado de l a Real m a n o . — E l 
M i n i s t r o de Fomento , Severo Ca
t a l i n a . 

Gaceta del 2 de Agosto.—Núm. 213. 
M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

REAL UECIIETO. 

Atendiendo á las razones e x -

A r t . 3.° Se declara en toda 
su fuerza y v i g o r l a a c c i ó n c i v i l 
concedida 'a l poseedor de u n p r i 
v i l e g i o por los a r t í c u l o s 24 , 26 
y 27 d e l Real decreto de 27 de 
Marzo de 1826 s in per ju ic io de l a 
c r i m i n a l que en su caso pueda 
ejercitarse. 

A r t . 4 . ° S e r á potes ta t ivo e n 
e l poseedor perjudicado optar e n 
t r e l a a c c i ó n c i v i l y l a c r i m i n a l ; 
pero de oficio p o d r á perseguirse 
t a m b i é n c r i m i n a l m e n t e a l d e t e n 
tador f raudulen to , cuando e l M i 
n is te r io p ú b l i c o l o e s t i m é c o n v e 
n i e n t e . 

Dado en e l Real Si t io de San 
Ildefonso á t r e i n t a y uno de J u l i o 
de m i l ochocientos sesenta y 
ocho. — E s t á rubr icado de l a Real 
m a n o . — E l Min i s t r o de Fomento , 
Severo Ca ta l ina . 

REAL DECRETO 

C o n f o r n i á n d o m e con l o p r o 
puesto por m i M i n i s t r o de F o 
m e n t o , 

V e n g o en decretar l o s i g u i e n 
t e . 

A r t i c u l o l . " A toda so l ic i tud 
encaminada á obtener Real c é 
d u l a de p r i v i l e g i o por i n v e n c i ó n 
ó i n t r o d u c i o n do cua lqu ie r obje
to de i ndus t r i a d e b e r á a c o m p a í l a r 
u n p l i ego cerrado que con tenga 
por dupl icado l a memoria , planos 
y no ta e x p l i c a t i v a d e l objeto que 
se pre tenda p r i v i l e g i a r . 

A r t . 2 ." U n a vez concedido e l 
p r i v i l e g i o , q u e d a r á archivado en 
e l Conservatorio de Ar t e s , y á 
d i s p o s i c i ó n de l a A d m i n i s t r a c i ó n 
u n e jemplar de los documentos 
expresados en e l a r t i cu lo a n t e 
r io r , y e l o t ro sellado y au to r i za 
do por e l Di rec tor de dicha depen
dencia, se u n i r á á l a Real c é d u l a 
que se exp ida como par to i n t e 
g r a n t e de e l l a , e x p r e s á n d o s e a s í 
e n l a m i s m a . 

UINISTEMO DE RIIACIA T JUSTICIA. 

REAL ÓBDEN. 

Exorno Sr.: Visto e l e x p e d i e n 
te ins t ru ido con m o t i v o de h a 
ber manifestado e l Obispo de Se-
gov ia l a conveniencia de dec la
rar que los documentos 6 actas 
de c o n m u t a c i ó n que e x p i d a n los 
Prelados á favor de las f ami l i a s 
interesadas en los bienes de c a 
p e l l a n í a s cola t ivas son s u f i c i e n 
tes para i n sc r ib i r l o s en e l R e g i s 
t r o de l a Propiedad, y que puede 
hacerse desde l u e g o l a i n s c r i p 
c ión á nombre de aquel las f a m i 
l i a s , ó de l comprador en e l caso 
de v e n t a j u d i c i a l , s i n necesidad 
de que sean antes inscr i tos a l de 
l a c a p e l l a n í a ó f u n d a c i ó n de que 
proceden. 

Considerando que los bienes 
de las c a p e l l a n í a s colat ivas d e 
claradas es t ingnidas en e l a r t í 
c u l o 3.° d e l convenio de 2 4 de 
J u n i o ú l t i m o pertenecen á las 
f ami l i a s desde que e n t i e m p o 
opor tuno los r ec l amaron j u d i 
c i a lmen te , en v i r t u d d e l derecho , 
que para el lo les hab ia dado l a 
l e y de 19 de Agos to de 1841, s in 
que en aque l conven io se les 
h a y a impues to o t r a o b l i g a c i ó n 
que l a de r e d i m i r las cargas e n 



- J i 
la forran establecida on e l vais- • n í a s co la t iva declaradas anhx i s -
nu) . ' ' j tontos pa r i rán inscr ibi rse á favor 

• d é l a s l 'm i i l i a s , p r o s o n t á n d o s e los 
docmnontos expresados en ia 
d i spos i c ión 1.* de cs tn -Koa l tír- i 
d e ¡ j , y adornas e l d o í u t a e n t o d 
ac ia l ib rada por e l respectivo 
Diocesano, que acrc í l f t e haberse 
realizado l a c o n m u t a c i ó n de las 
rentas. Para verificarse d ieba 
i n s c r i p c i ó n no es propiso que los 
bienes so in sc r ib ;m prev iamente 
á favor do l a c a p e l l a n í a de que 
proceden. 

5." S i se vendiesen j u d i c i a l 
men te bienes de l a capel lania 
para realizarse l a c o n m u t a c i ó n 
( l e l a s rentas . Lis. escri turas de 
v e n t a no p o d r á n ser inscr i tas 
s i n que á n t a i so insc r iban los 
bienes ¡V favor do l a c a p e l l a n í a , 
bien sea l a i n s c r i p c i ó n de d o m i 
n io , ó solo l a de p o s e s i ó n , obser
v á n d o s e en este segundo caso l o 
prevenido en e l citado Ueal d e 
creto de 11 do Noviembre db 
1864: 

De Real ó r d e n l o d igo A V . B . 
para su conocimiento y efectos 
consiguio'htes. Dios guarde íi 
V . E . muchos a ñ o s . San I lde fon
so 27 de J u l i o do 1 8 0 8 . — C O R Ó -

Consideraudo que esta ruden-
cion debe acreditarse, s e g ú n nues
tro derecho, en escr i tura p ú b l i c a , 
c u y o doomnento ex ige t ambjpn 
o l a r t . 82 de la ley H i p o t e c a r í a 
para que pueda cancelarse la i ns -
c r ipc iba de l a carga red imida : 

' poq |i(lo¡íindo,que s i }¡<s cape-r' 
l i a n i a v ' c u l a t i v a s í l eo la fadas sud* 
sistentes oñ e l a r t . 4 ! ' del c i tado 
convenio no pertenecen ¡'i las f a 
m i l i a s , per que s i bien l a c i tada 
l e y de 18-11 les .dió derecho á ad
q u i r i r l o s , no l l e g ó A consumarse 
l a a d q u i s i c i ó n por no haberlos 
reclamado j ud ic i a lmen te : 

Considerando que e l convenio 
do Ü4 de Jun io i i a respetado e l r e 
fer ido 'derecho y estayienido en 
"s'u; obñWcuencia que . realizada 
que sea por las fami l ias la c o n m u 
t a c i ó n de rentas, ó vendidos j u d i 
c i a lmen te en su defecto l o s ' b i e 
nes para e l lo necesarios, corres
ponden A a q u é l l a s en cal idad de 
l ibres , los do las oapellanias de 
que se t r a t a . 

' Considerando que e l t i t u l o de 
la .ar iquis ie ionido estos bienes, no 
puede ser otro que e l de l a funr 
d a c i ó n de l a capel lan ia , con l a ' N A D O . — S r . Subsecretario de l 
a l t e r a c i ó n in t roduc ida en l a mis
m a par; l a l o y de 1841; y l a c o n 
m u t a c i ó n do rentas solo es e l 
o u m p i i m i e n t o de l a c o n d i c i ó n que, 
s e g ú n , e l ; c o n v e n i o y a e i t a d ó , sus
pende., l a eficacia de dicho t i t u l o : 

Considerando que l a d i spos i c ión 
contenida en e l a r t . 20 de l a ley. 
Hipotecar ia no es apl icable á los 
referidos t í t u l o s por ser a n t e r i o 
res A d icha . ley , ,pero si lo es A las 
ventasjuiiiciN í es quose ver i f iquen 
para real izar l a c o n m u t a c i ó n de 
las rentas; l a Ueina (Q. D . G . ) , do 
acuerdo con e l m u y l í d o . Nunc io 
A p o s t ó l i c o , . s i ; ha:.servidp. d ic ta r 
las disposiciones s iguientes: 

1 . " Los bienes de las cape l l a 
n í a s colat ivas declaradas e x t i n -
guidj is p,ucden inscribirse, en e l 
l í e g i s t r o de l a Propiedad A favor 
do los que hubiesen reclamado 
j u d i c i a l m e f t t o , presentando l a 
ojeciitoj;ia que hr iyan obtenido ú 
ob tengan l a escr i tura de funda
c i ó n , y . a d e m á s ¡ a s de i n v e n t a r i o 
y . p a r t i c i ó n en los^ casos; necesa
r ios . 

2 . " Las: cajgas á que e s t é n 
afect.o^ los referidos bienes deben 
inspribirso A favor cíe l a capel la
n i a , p r e s e n t á n d o s e los documen
tos correspondientes, si se quiero 
insc r ib i r o l domin io , ú obsorvAn-
doso le establecido en e l Beal de
creto do 11 de.Noyioinbre dp 1804 
si só lo so inscribe l a poses ión . i ¿ a 
ol caso de quo. por no hallarse 
i n sc r i t o q l dpni in ip dé los bienes 
no fuera posible insc r ib i r las r e 
feridas cargas poilrA practicarse 
lo dispuesto en los a r t í c u l o s 317 
«18 ,} ' 310 del r é g l a m ó n t o para l a 
e j e c u c i ó n do la, l e y Hipotecar ia . 

3. * . La r e d e n c i ó n de. las ex-
présjadus cargas 'debe; cons igna r 
se, e i i es.critura, p ú b l i c a , para .que 
pj ie i ia ser, inscrita,. 

.'¡¡jf' | ^ bienes 'de, l a s capella.r 

Min is te r io de Gracia y Jus t ic ia . 

Gacela dul l i tic J ú ü o . w N ú m 19;'. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

L E V . 

nosu i S A U E i . i i , 
Por I» grada lie Dios y in Consliui 

cion áe Id Monarijii/a Ilein.i de ¡»s iis 
pañas. A tuiiuí'íos que la presente vi«-
riin y, entcnilioren, sribinl: que las Cór 
los han üecretadu y Nos sancionado io 
iguicnle. 

AIITÍCULO PMMEIIO. 

Qncila» refiirmiiilos en los lérniinos 
qutrá conruiuacioii so expresan los nr-
Uculos quo so cilan tio la loy do Mi 
ñas do U de Julio do 18S9: 

Artículo 1.* Son olijolo especial dol 
ramo de niinorla todas las suslancias 
inorgánicas, molnllforas, coinliusíiblcs 
ú salinas, los l'osfütos calizos, la barili 
ná, espato iluor y las piedras preciosas 
ya se prcscnlcn en filonc?. ya en capa: 
ó cualquier otra rorinn de yacimicnlo 
con tal que exija su disfrute un ordo 
nado laboreo, bien sea este superficial 
ó subterráneo. 

Art. 2.' La propiedad do las sus 
tnnciiis ilcsigiiada cu el artículo ante 
ripr corresponde ol listado, y nadie po 
drá disponer de ellas sin concesión dol 
Gobierno, otorgarla en su nombre por 
los Gobernadores de las, provincias. 

Art . 4'.' No se coiifcntirá la, expío 
tacinn de las sustancias especificadas 
eii el articulo anterior sin permiso es 
peciut del- dueño, cuando el terreno, 
fuere de propiedad privada. Pero en 
caso (lo destinarse i la alfarería, fabri 
cicioii de loza ó porcelana, de, ladrillos 
refractarios, cristal ó vidrio 6 otro ra 
mo.de industria,fabril, podrán los Go 
bernadores conceder nutoriiacipu para 
explotarlas, d cualquiera que las sulici 
tarei prdvio expódiente instruido por 
los misinos, con audiencia del dueño 
del terreno y medianto infurme de i)H 

Ingeniero de Minas y del Consejo pro-
'ricial. 

Si el dueño del terreno se obliga á 
bocer la explolarion por si. cmpeián-
clolf" dentro del plaaa que so le fijase por 
el (¡obcriiaitor, que un bajará de tres 
meses, tendí.'! la preferencia sobre los 
extraños. 

Art . 5.* Übtenida'quc fuese por un 
extraño la autorización para explotar 

Iguna de jas sustancias de que tratan 
los dos artículos anteriores, i/ideniima-
rú al dueño de la finca del valor del ter
reno que bubicre de ocuparle, y una 
quinta parte más; y también pagará en 
su caso r.l menoscabo ó ileniérito que el 
predio experimcnlc, y prestara fianza 
para responder de los ulteriores danos 
y perjuicios quo pudiese ocasionarle en 
lo sucesivo. Hasta después de haber lle
nado estos requisitos, no podrá em
prender sus trabajos. 1.a autorización 
caducará cuando el concesionario dejaro 
trascurrir un año sin explotar • las ex
presadas sustancias. 

Art. 12 No pueden abrirse, calica
tas ni otras labores mineras á menor 
distancia de 40 metros de un edificio, 
camino de hierro, carretera, canal, 
fuente, abrevadero ú otra servidumbre 
pública, y 1 400 de los puntos fortifi
cados, á mémis de que en este último 
caso se obtenga liceucia'íle la Autoridad, 
liiüilar, y en los demás del Gobernador 
si so tratare de servicios 6 servidum
bres públicas, ú del dueño cuando se 
trate de edificios-de propiedad parti
cular. 

Art. 17. El permiso para investi
gación podrá comprender el mismo nú
mero de pertenencias, .según su clase, 
que so expresa en el articulo anterior. 

Art. 18. Es ¡ndivUihle ta éxleriMon 
rompreinlida en' una sola perleñencia; 
pero en el caso de que la concesión sea 
de dos ó más perteuecicius, podran es
tas separarse mediante aproltacion del 
Gobernador. 

Art. 10. Todo individuo ó compa 
nía puede librcinc.',le adquirir por com
pra ó por otro medio legal cualquier 
número de prrrtenencias mineras, ántes 
ó después de expedido el titulo 'de pro
piedad. Pero las compañias ndquirtinles 
no tendrán en cada ciso más derecho 
que sus cansantes, ni podrán pretender 
como tales coinpafiias aumento de per
tenencias, á no existir terreno franco. 

Art. S I . Kl que con calicata" ó 
sin ella se proponga explorar y recono
cer el terreno, emprendiendo labores 
más extensas é ¡nipurlanlcs que las ca
licata*, como SIÍ/I las de pozo, socavón, 

-lanja ó destuonlc, preseutará su soli
citud por escrito al Gobernador de la 
provincia, pidiendo permiso para inves
tigación en terreno franco. 

Ul que con calicata ó sin ella prefiera 
registrar una 6 más pertenencias en ter
reno franco, presentará al Goliernodor 
por escrito su solicitud de registro, ex
presando si se halia ó no descubierto el 
mineral coya explotación se propone. 

Tanto el investigador como el regis
trador acompañaran al propio tiempo la 
designación de la pertenencia ó perte
nencias que respectivamente hubieren 
solicitado. 

Art . 24. Dentro de los 00 día? des
pués de la publicación de la investiga
ción ú registro presentarán al Goberna
dor sus oposiciones ios que se conside
rasen con derecho al lodo ó parte del 
terreno solicitado, ó ios dueños de la 
finja que tuvieren que reclamar; pasa
do e.sle. plazo no serán admvlidas. (£1 Go
bernador dará inmediatamente vista de 
las oposiciones al ¡nveatigador ó regis
trador, quien contestará en tdniiino de 
J0.d.ias; lucjo, ¡riforipar.Mefltto, de 20 

dios el Consejo provincial, y lodo ello 
se uniráal expediente respectivo, oyén
dose también, á juicio del Gobernador 
y dentro de un lériniun que no exceda 
de 20 días, al Ingeniero, si lo exigiese 
la índole de las cuestiones. Inmedin-
larnente después se dictará por el Go
bernador la resolución que procediere, 
dcseslimando las oposiciones ú anulan
do el registro ó investigación. 

Estas resoluciones sé notificarán oh 
la forma ordinaria á ios opositores y 
demás interesados, y se publicarán en 
el Uoletiu oficial con reíalo de sus an-
teceilentes. 

Contra ellas puede apelarse en c-l tér
mino de 30 dios para ante el Ministe
rio, . 

Art. 35. Las pertenencias comple
tas, las incompletas, las demasías, los 
cotos mineras, las galerías generales, 
los torreros y los escoriales se demar
carán según stis condiciones respecti
vas, con arreglo á los artículos 13, 14, 
15, 10,17, 42 y 47. 

El investigador podrá pedir la de
marcación de las pertenencias que tu
viese designadas; y si renunciase algu
na de ellas, podran demarcarse las que 
conservase en la disposición que mejor 
le couviniere dentro de la designación 
que auleriormente hubiere hecho para 
la totalidad. El terreno sobrante que
dará franco. 

ArljSO. Dentro del plazo de 30 
días después de la demarcación, el Go
bernador dictará providencia aprobando, 
ó anulando el expediente y uiandando 
en el primer cayo que se expida ol U-
lulode propiedad. 

Art . 37. Trascurridos 30 dias sin 
haberse apelarlo de la providencia del 
Gobernador, expedirá este en nniiíbri: 
del Gobierno el titulo de propiedad. 
Kn ál se expresarán la«i condiciones 
generales de ley y reglamento, y en 
su caso las especiales requeridas por la 
conveniencia pública, cu razón de. la 
naturaleza del minera! ó de las cir
cunstancias del terreno y de la empre
sa. 

Mas estas condiciones especiales se 
habrán consu tnd'i prdriamuntc en ca
da caso ol Ministerio, el cual podrá 
nprobnrlas, 6 bien modificarlas si las 
considerase aceptables en la esencial. 

Si fuere resistida alguna de las cpti-
dicinnes impuestas, no podrá hacerse 
concesión de aquella pertenencia ó 
pertenencias á otra empresa ó persona 
sino con las mismas condiciones, á no 
renunciar voluntariamente y por escri
to su derecho preferente la primitiia 
pelicinnaiia. 

Art . 33. Expedido el titulo de pro
piedad, el Gobernador dispondrá su in
mediata entrega al interesado y comi
sionará al Alcalde respectivo pora que 
en el término preciso de dos meses 
ponga cu posesión de la pertenencia i¡ 
pertenencias al dueño de ellas; por an
te el Escribano ó Secretario de Ayun-
lainienlD. 

Art. 39. Las concesiones de perte
nencias de minas son por tiempo i l i 
mitado inicutras los mineros cumplan 
las condiciones de esta loy y las espe
ciales que contuviere el titulo de pro
piedad. 

Art . 41. El empresario presentará 
su solicitud al Gobernador de. la pro
vincia con los planos do la obra pro
yectada, firmada por un Ingeniero de 
mir.as, y copia autorizada de los con
ciertos celebrados con los ¡Mineros d 
la sazón interesados en el terreno, en 
obviacion de cuestiones ultuiiores y 
para el arreglo de recíprocos dis
frutes. 

£ 1 Gobernador, hechas las publica-
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c i o n c s correspondientes stígón el ar* 
U c u U i 23, tíonceilcnt err liomórn dol 
Gühicrno la apertura de ias galcrfos 
gonnralé?, por nicilíu de ónlenes en las 
que SG cxprnsarfin t.is comlirioncs fa
cultativas y detnás qtio convenga ¡m-
poner á los interesados, seyuu los ca
sos 

Trascurridos 30 d í a s sin apelarse de 
la resolución (tur In q i u s>! UnUiuro 
concedido una ghlMÍa «euenr , el Go-
bernador díspondr.i nuo se dó la pose
sión en el tiempo y forma señíilados 
en el art, 38. 

Art. <íG. La solicitud se dirigirá ni 
Gobernador acompañada de la desig
nación y d c u n plano firmado por un 
Ingeniero dominas. 

La laltor legol r.onsislirá en Iros, po
zos ú, zanjas en diferentes puntos del 
manchón,,con .las-üimensimres n«cesa-
rias para poner, de. nianifíoslo la. natu
raleza y. circunstancias del escorial ó 
tcrreroT 

tes ta naturaleza del terreno y todos 
tos demás accidentes quo hayan podido 
ocurrir en c.ida concesión* 

Si el Minero no se (lorifnrtijíise c.m 
la declaración olicial de los ÍJ^eoiern?, 
podrá nomlírnr por su parte otro perito 
que haya el reconocimiento y aprecia
ción di: las lalien'*; y en '.'aso de dis
cordia, nomlirará el Gubernador un 
Ierren i t^rn i.» detisinn ücliniüva. 

Í A i A . i l t .se duiiiiiestre la dificultad, 
do lietielluíar y ulili/.ar loa producios 
do una mina, escorial ó terrero, podrá 
después de oirse el dielánien del Inge
niero, íiulorizíirsé por c¡ Gobernador 
la reducción del pueble «i la mitad del1 
correspondiente .según el art. 50, por 
el liírmirio de dos nilos. 

Art. üS. l \ in i disponer de los n i i -
ncrales es preciso que el Minero haya 
QUUMIUO el viluto da prftpíednd de sus' 
pertenencias 

Art . i i i . Los expedicnles do minas. 
| escoriales y terreros quedarán sin curso 

• Árt. 47. Las'designaciones y de- ] y fenecidos: • . 
marcaciones en escoriales y terreros " ' * " " 
serán en figura po'igonal reelílmea, 
tcgii» .designnro el. peticionario; pero: 
sn extensión superficial no excederá 
del doble de una [K-rleneiicia, >cgnit 
el párrafo segundo del art. 13 ó sean 
300.OOí) mt'tros cuadrados pora una 
persori'i.ó coirijíañia. 

La tramilacion de estos expedien
tes, la expedición de los títulos iló pro
piedad y; í a posesionen los terrenos, y 
eícoriiiles se.verificarán en los térmi
nos estubíecidos para los registros do 
pcrlcncneias des midas. 

Art . 150. Desde la toma de pososion 
de las pertenencias mineras, escoriales 
ó terreros y de la concesión de las 
investigaciones se eslablecsr.in en liiios 
y otros parajes labores formales, quo 
por lo tiieiuM lian de, sostenerse 183 
días al afio. ., 

• Para que se'consideren pobladas ó 
en tictividod fas minas, escoriales, ter
reros ó investigaciones, han de teticr 
cuatro operarios por razón de cada per
tenencia durante la mitad del año. 

Art . 52. l'ata el pueble no es in* 
dispensablc que esltírrlos ira bajadores 
distribuidos en-todas las pertenencias 
de-que conste cada cohecsiun minera ó 
permiso para inveslignciou, sino que 
acudirán A dundo en cada paso convi
niere mas á los intereses de la empresa. 

Primero. Cuando so fallare á cual
quiera de los requisilos establecidos en 
la prcstirite ley para tos registradores, 
A saber: 

Consignar la cantidad que determi
ne el reglamento para cubrir gastos 
olicinles y satisfacer tos de expedición 
de Ututos de propiedad. 

Acompañar al-registro la designa
ción. 

Habilitar la labor legal; 
Solicitar b demarcación dentro del 

plazo señalado. 
Segundo.- Cuándo apremiado al pa

go del cánon fijo resultare insolvente. 
i Kti tos expedictités de permiso para 

i ti vesl ilación se, procederá de'un modo 
análogo, con la diferencia de no ser 

| obligiitoria'la labor legal; pero sí lo 'se-
! rá l-r petición de demarcación en cuati-
\ tose dasrubriere el mineral, según los 
í artículos I..«..6."t 7. ' y 30. 
• Tercero. Cuando alguno do los re-
• gislradores de perlcnencitis 6 demasías 
: de terreros ó escoríalos, ó solicitante 
| de permiso para investigación, ncudie-
j re al Gobernador por escrito dcsisticn-
! do de sú propósito. 
í Eu.c.ualquiura de estos casos decía-
] rará el Gobernador, por los trámites 
\ de 'reglamento, fenecido 6 cancelado el 
• expediente, y franco y registruhle el 

terreno do las pertenencias de minas, 

derecho á recurrir que se expresan en 
el art. 68. 

Sin embargo de (o arriba dispuesto, 
po íi\i;i las empresas mineras que lu i -
hksim em¡>:e'idn capitnlc* de enoside-
racion maní-ñor en suspenso los tra
bajos pur c-picio de doí ailis sin in
currir en cadu i iad, siempre que jus
tifiquen . la t-o i^urreucia de motivos 
graves, como MI deprecí-icion de los 
minerales respectivos, elevación de 
jora-des, ó de alguna de las causas es-
pecificaJ.H en el art. GG. Al efecto de
berán dirigir la oportuna solicitud por 
conducto del Gobernador al Ministerio 
do Fomento, antes del trascurso de un 
semestre desde la interrupción de sus 
labores, pidiendo IIcal autorización 
para suspenderlas por los dos anos. 

Cuando en los Tribunales ordinarios 
pendiese píeito cutre el poseedor do 
una mina y otro litigante, no perderá 
este el derecho á la propiedad de la 
mina en caso de obtener sentencia que 
se te conceda aun cuando aquel hubie
se hecho abandono formal ó dado lugar 
á que un tercero pidiese la deciaracíon 
de la caducidad de la misma. 

Art. 08. En los casos del art. 65 
decretaran los Gobernadores la cadu
cidad, prtívio expediente instructivo, 
ya de oficio, ya á instancia de parlo 
por medio de registro. 

Estos registros sobre minas que hu
bieren sido labradas en lo antiguo ó 
que hubieren obtenido titulo de pro
piedad en los tiempos modernos, se 

reducirán á la petición de la formación 
de expediente p¿ra fue en cualquiera 
de tos dos casos de declararse la cadu
cidad ó de estar ya declarada, se adju
dique ta mina al peticionario. Esto 
acompañará al registro la designación 
y luego de declararse la caducidad ó 
aparecer anteriormente declarada, so
licitará la demarcación sin estar sujeto 
á la ejecución de la labor legal. 

El anterior concesionario que por 
consecuencia de tates registros ó por 
el procedimiento de oCcio se conside
rase lastimado en sus derechos por la 
declaración de caducidad, podrá re
currir por la vía contenciosa ante el 
Consejo provincial en el término de 30 
dias después de la notificación. Del fa
llo del Consejo provincial podrá inter
ponerse apelación ante el Consejo da 
Estado dentro de 60 dias. En estos j u i 
cios podrá el registrador mostrarse 
parte como coadyuvante de la Admi
nistración. 

Ejecutoriada la caducidad de una 
concesión de mina, terrero ó escorial, 
ó permiso para investigación, ó pro
nunciado el fenecimiento de un expe
diente'de registro, se declararán por 
el Gobernador libremente registrables 
estos terrenos, anunciándose al público. 
En el caso de declaración de caducidad 
por consecuencia de un registro, ten
drá el registrador la preferencia para 
la demarcación y sucesira posesión si 
existiere terreno franco, 

_ /Se continuará.) 
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D E L GOBIERNO M I L I T A R . 

S e g ú n l o dispuesto por o í Exorno. Sr. C a p i t á n gene ra l de este 
D i s t r i t o los Sres. Alcaldes , en cuyas demarcaciones se encuen t ren 
los i n d i v i d u o s que e'spresa l a r e l a c i ó n ad jun ta , les h a r á n saber que 
deben presentarse inmedia tamente a l Geí'e do l a 2 . ' reserva de esta 
p rov inc i a , A rec ib i r l a fé de s o l t e r í a y l i cenc ia i l i m i t a d a ; y de no 
vcr iQcar lo y de ser encontrados s in dicho documento, s e r á n cons i 
derados como indocumentados . 

¿ELACION QUE S E C I T A . 

i t o í t ó o n C q z t u f o m ííe F i g i m - a s n ." 8. 

Nombres. Pae'tlos. 

• En ul c6iu|iuVü ilel pueble su lom¡mv ¡ terreros, nscorinles ú inveslijfncioiies. 
en cuenta la fuunA mecrinícj que sil 
empleare y el traliíijo pitra el (luá.ijiUc 
cxtraonlltiario que ocurriere por inuu-
{Jucioncs imprevistas. 

tos dlirnus do coles niincrus así 
coiño los dü minas y «le-¡nvesligario' 
nés-qne tengan mas de 'dos perlonen. 
ctiis unidas disfrutarán también el de
recho de. localizar 6 ncumular las la
bores en el pimío ó puntus donde les 
cinvinicre. Kste. derecho se cxlieudo 
á proteger y resguardar la propiedad 
de lina ó varias pertenencias del mis
mo dueño y segrfgados o dispersas en 
la misma cuenca ó coinarca minera, 
cuyos puebles se conipularán y adicio
narán en el punto ó punios de locali* 
laciony acvinmlaciou de labores, siein-. 
pre que el numero l(j¡al de las perte
nencias segregadas ó dispersas na lie* 
gue al de las componentes del man
chón principal que hiciere du cabe
cera. 

Art . 33. La . labor mfninia que 
onualmente ha de resultar hecha en 
cada pertenencia ó en el punto corres
pondiente si hubiere existido acumu
lación dé trabajo», como prueba du 
haber tenido su pueble con arreglo á 
la -ley, se fijará por tos Ingenieros en 
cada caso particular,' teniendo presen-

A i t . Gii. Caduca yse pierde lu pro
piedad de las pertenencias de minas, 
terreros ó escoriales: 

Primero. Cuando no se cumplen 
las condiciones de la concesión con
signadas en el titulo de propiedad, con 
arreglo ¡i esta ley y reglamento para, 
su ejecución.. 

Seg.inJu. Cuando por falta do des
agüe ó malo dirección y ejecución do 
las labores amenacen estas ruina, siem
pre que requerido el duefio no las for-
tilique en el lónuino que se le setíalasc 
y según las instrucciones del Ingeniero 
aprobadas por el Gobernador. 

Tercero. Cuando follándose al pa* 
godtd c.inoti fijo que se señala en el ar
ticulo 30, y perseguido el deudor por 
la vio do .ipremio resultase insolvente. 

Cuarto. Por abandono, no guardán
dose las reglas cslablocidas en ios artí
culos ¡W, 51 , 5^ y 3 3 . 

V Quinto. Por renuncia volunta
ria, haeífindose dejación de la pertenen
cia ó peí tenencias en la forma estable
cida en el art. G2.: 

Los que hubieron, obtenido permiso 
para .investigación no podrán ser des
poseídos sino por alguna de las causas 
que en esle arlicujn se especifican, y 
con los mismas furraalidades, trámites y 

J o s é V a l l e Parga 
Sant iago Abad Car ro . . , 
Mar iano Solis Pazios. . . . 
Francisco Merayo y Merayo . 
A n t o n i o Bal les tero Lopoz. . 
Ansol tuo Hamos l i a m o s . . . 
J o s é Pr ie to Ribera. . . . 
Inocencio l l t t i s a r H e r n á n d e z . 
Domingo G a r c í a G.-isvredo . 
J o a q u í n Vebrn G o n z á l e z . . 
Manue l G a r c í a dol V a l l o . . 
Ale jo Casas Fer roro . . . . 
J o s é G a r c í a de l a Fuen te . . 
M a n u e l To i jon Cour to l . . . 
J u a n Osorio R o d r í g u e z . . . 
Quir ico San ta l l a S. M i g u é l . 
Lorenzo Derciano V a l d e r r e y . 
Ildefonso R o d r í g u e z P rado . . 
Sa tu rn ino Fernandez Oviedo. 
Alonso Se lvan A l v a r e z . . . 
M a n u e l V e s i n i Cercijo. . . 
M a n u e l Fernandez Velascov 
J o s é Odiba Lagos . . . . 
Aure l i aho Q.uindo G ó m e z . . . 
Pedro G a r c í a y G a r c í a . . . 
M a n u e l Serrano G a r c í a . . . 
Sant iago Alva rez de A b a j o . . 
A n t o n i o A n t o l i n G a r c í a ' . . 
Santos R i v a l E n r i q u e r o . . . 

V i l l a f r a n c a . 
Fabero. 
San ta l l a . 
L a Rivera . 
C a s t r i l l o d e l M o n t e . 
San Jus to de l a V e g á . 
A l v a r e s . 
A s t o r g a . 
A r g a s t i r i o . " 
Cabal leros . 
Otero . 
B r i m e d a . 
San J u l i á n . 
G o r u l l ó n . 
Bar r ios de Nis toso . 
San M i g u é l . 
Des t r i ana . 
T e r r a d i l l o . 
O r e l l a n . 
San Vicen te . 
Moldes. 
V i l l a r e j o . 
V a l t u i l l e de A r r i b a . 
Fuentes . 
Banidodes. 
Perreras . 
C a s t r i l l o de l a V a l d u e r n a . 
Leo r i . 
V i l l a r de los Bar r ios . 
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Angol González Ramos • . San Rpniíin. 
José Vidal y Vidal. . . . . . . Villafranca. 
Rafael González Alvarez S m Pedro de Olleros. 
Domingo Veg-a García Val do la Caba. 
Antunio Delgado Oohoa.' . . . . . Soloparada. 
Agustín Fernandez CwesU. . . . Valdespino. 
Manuel González García. . . . . Vülamando. 
Agustin Moran Ballesteros Lastejeros. 
Bartolomé Astorgado Carrascal. 
Antonio Celada. . Santiago. 

. ií." Ásimismo darAn la ¿rilen á todos los individuos que de las 
quintas desde 185<l inclusive para arrilia ó sea de 1863 ote. que no 
Layan recogido las licencias y feés de soltería pasen á casa del Gefe 
arriba espresado para que les haga entrega de las mismas. 

León 17 do Agosto de 1868.—El Brigadier Gobernador militar, 
José Brandis. 

Insértese .—üer íe ró . 

to de mil ochocientos sesenta ; ocho. 
—Amonio Meca y Cid.—l'ur su man
dado, Jacobo Casal Dalboi. 

Señas de Manuel Fertinndez. 
Pulo negro, ccjns id . ojos castaños, 

nam ahall'uta, cara rtígwlav, boca UW.m 
barba poca y cnlrecana, color trigueño, 
estatura cioco jiics 

Insértese.—Cct-Oeró. 

OS LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a l d í a consti tucional de V i l l a -
- m i z a r . 

Se halla vacante la Secretaría 
do este '.Ayuntamiento por desti
tución del que la desempeñaba 
dotada con el haber de ciento se
senta escudos anuales pagados 
de los fondos del municipio como 
asi consta en el presupuesto or
dinario en el mismo, con la obli
gación do formar les amillara-
mientos, repartos, matriculas y 
todos los demás trabajos y autos 
del Ayuntamiento 

Los aspirantes do dicha plaza 
presentai'iin sus solicitudes docu
mentadas on lorma legal al A l 
calde do este Ayuntamiento don-
tro del término de treinta dias 
á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia. 

Viílamizar 14 do Agosto de 
1868.—Domingo Diaz. 

Insévkse.—Cerberá. 

Alcnldia corntilucional de Grajal de 

Autorizado este Ayuntamiento por 
ni Gobierno de provincia para la crea, 
cion de un parlido.mddico de 3.' clase 
con la dotación de 301) escudos anuales 
al fiirtillaUvo que le obtenga para la 
asistencia gratuita de una á 100. fami
lias pobres; se anuncia vacante dicha 
plaz:i á fín de que los aspirantes que 
se hallen adurundos de los requisitos 
que establece en su primer pAirafo el 
articulo 1C del reglamento de 11 de 
Marzo último, presenten en esta Alcal
día sus instancias ducumentadas en la 
forma que delermina el art. 27 del 
misino dentro do 20 dias ¿ contar des
do la inserción de este anuncio en el 
Itolctin ofíctal de lu provincia y Gaceta 
de Madrid. 

MI agraciado quedará en libertad 
para conlratar avenencias con los veci
nos no pobres y obligado á cumplir las 
condiciones acordadas por el Ayunta
miento y aprobadas por el Sr. Goberna
dor. 

Grajal do Campos 17 de Agosto 1868. 
— Ul Alcalde, llaldomero U. Otazú 

Insírtcue— Ctrierd. 

Alcaldía cimlilucionahh Corulla». 
Terminada la recliflcacion del smi-

lloraraienlo que ha de servir de base 

para el repartimiento de inmuebles del 
aflo económico do IStiS ti 1869 man
dada practicar por la Administración 
de Hacienda pública de la provincia. 
Se previene ú todos los contribuyentes 
de este municipio, que en el término 
de ocho dias ¡\ contar desde la fecha en 
que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia en que se halla de manifleslo, 
intenten las reclamaciones que vieren 
convenirles; en la inteligencia que tras 
currido dicho plazo no se oirá 6 nadie 
y los parará los perjuicios consiguten 
tus. Gorullón 11 de Agosto do 1868.— 
121 Alcalde, Joaquín Orallo. 

Insértese.—Cerbero. 

OB LOS JUZGADOS. 

¿icancindo D . Miguéí Lopt i Vietln, 
Juez de primera iiulancia de esta 
ciudad de León y tu partido-

Por el presente segundo edicto, cita, 
llama y emplaza á Manuel Capelo, re 
H d e n t e e » el pueblo de Barrios de Sa 
las, para q u e á término de nueve días 
contados desde su inserción en el Bole 
tin oficial de esta provincia presente 
en la Sala donde celebra Audiencia, ú 
contestar á los cargos que le resultan 
en la causa criminal que se le está ins 
truyendo. por suponerle autor del deti 
lo de fiilsilicacion de documentos y su 
plantación de la tirina del Comandante 
Gcfe de la Cuinisiou pennanente de la 
segunda reserva de esta provincia,, con 
apercibimiento que de no presentarse 
se seguirá y sustanciará la causa en su 
ausencia y rebcldia. 

Dado en León ó doce de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y ocho.—Mi
guel López Viches.—Por mandado de 
su Sri i . . Martin Lorcnzana. 

Insértese.—Ccrbcró. 

O. Antonio Meca y Cid. Juei de prime
ra vistanciit de Villafranca d . l Oier-
zo y m partida. 

Por el presente se cita, llama y om 
plaza á Manuel ['eruaudez y ['ernandez 
(a)Tab.io, natural de Itiomao partido 
de Becerro!, provincia de Lugo, á lio 
de que so presente en este Juzgado, 
por lo Kscribanfa del autorizante, á res 
ponder á los cargos que resultan contra 
el mismo en la causa que se le instruye 
por quebrantamiento de condena, bajo 
apercibimiento que de no presentarse 
se continuará en su rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Villafranca ó trece de Agos 

E l S r . l ) . Teles foro Vulcarce Yebra, 
Juez de primera instancia de esta ca
pital y su partido. 
Por el prewnle se cita y llama i los 

parientes dentro del cuarto grado de 
Juan Teodoro Onandia. natural de Mar-
quina muerto en el túnel del Tlieiro, 
término de Villasimpliz de la via fér
rea en construcción de León i Oviedo 
por los desprendimientos veriOcados por 
¡a csplosion de un barreno, para que 
si quieren ser parte, querellarse, pedir 
ó demandar en la causa que se instru
ye en averiguación de si hubo culpa, 
sin prudencia ó delito por parte de 
terecró persona,'lo liaban en este Juz
gado y término de treinta días á con
tar desde la inserción, pasados los que 
seguirá la causa su curso sin mas ci
tarles ni invitarles. 

Dado en la Vccilla trece de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Telcsforo Volcarcc.—Por mandado de 
su Srfa., Valeriano Diez González 

I nsértefe Cerlieró. 

AN.CNCIOS OFICIALES. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CoititEos DE LEÓN. 

Mes lio .\j;o lo du 18ÍS. 

/As ia du las « a r l a s d t lcmdas en 
esta Admin i s l r a i j i on p o r care 
en- de s u j k k n l i f r an / juco 

NOMBRES Y DIRECCIÓN. 
Excmo. y íoverendisimo Carde

nal de Roma. 
Idem idem, Roma. 

D. Julián Bartolomé, de Roma. 
Francisco Ignacio, de Esnaola 

(Buenos Aires.) 
Isidora Segura, de S. Fernando. 
Gefe de E . M., de Valladolid. 
Pedro Fernandez, de Habana. 

Lo que ho creido conveniente 
se inserte en este Boletín oficial 
para que llegue á conocimiento 
de los interesados. León 10 Agos
to de 18G8.—P. E l Administra
dor.—El Oficial 1.*, Dionisio San-
dobal. 

Insértese.—Elices. 
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El Lic. I ) . Juan Jote. Giménez del Cer
ro, Juez de primera iintuncia del 

, partido judicia l de Cangas de Onit 

Hago saber; que en este Juígado el 
Procurador del mismo i ) . Fernando 
Pérez-á iiomlire de !>. Juan José Mo
ra, vecino de lo provincia de Guipúz
coa, interpuso demanda con el carác
ter do ordinario contra D. Juan De
nles de nación francés ausente de ig
norado paradero, por rccloinacion de 
mil cincuenta escudos, setecientas vein
te y dos milésimas, procedentes de ali
mentos que el Mora suministré de 
su establecimiento siluado en la car-
relcra que de Kivadesella conduce á 
Sahagun á varios braceros ocupados 
como jjriisleroa en la misma por 
cuenta y orden del deslajista Don 
Juan Demos du la espresada demanda 
se confirió traslada al repelido D. Juan 
Demes en auto de ocho de Agosto de 
mil ochocientns sesenta y seis y se le 
cité y emplazó por medio de edictos 
que se lijaron en esla villa se anuncia
ron en la Gacela de Madrid y en los 
Boletines otlciales de esta provincia y 
la de León. El Procurador del deman
dante con escrito de veinte y uno del 
actual uianifesló haber transcurrido el 
término del emplazamiento sin gestión 
alguna del demandado y en su virtud 
le acusaba la rebeldía, ilictiindusc o es
ta prelension el aulo que dice —Auto. 
—Pur presentado este escrito y acusa
da la reücblia, h.ig.ise saber al deman
dado en la misma forma que el empla-
zamiciilo y téruiioo de quince dias. 
Juzgado ile primera iiislaucia de Can
gas de Onls y Julio veinte y uno de mi l 
ochocientos sesenta y ocho.—Jiménez 
del Cerro.—Ante mí: Antonio P. Sela. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para coiiocimieuto de los intere
sados. 

Dado en la villa de Cangas de Onís 
á veinte y tres de Julio de mil ocho
cientos sesenta y ocho.—Juan José J i -
meno de! Cerro.— Por su maudado, 
Antonio P. líela. 

losérlese.—Cerberi , 
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ANUNCIO. So nrriendan los pistos de in
vierno ils los montes <le Casi roen Ilion, per* 
ttnec'ienlhs al conil ido de Alba ÚK Usté , cu* 
yo ¡icio tüinln lugar el 8 du Sutlembre iti* 
tnodinto ii Ins dncu de su nirtfiana en 1» vasa 
Admínisiracicm dy dicho pueblo, donde se 
pundrá» d« ninniOesto la* condiciones. 

Imp. da UIDOQ, 


